
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3 Y 36 DE LA LEY DE MIGRACIÓN, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA LIBIER GONZÁLEZ ANAYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La que suscribe, diputada federal migrante María Libier González Anaya, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la presente LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78, y demás relativos 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de 

Migración , al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La migración representa la oportunidad de encontrar empleos dignos que permitan el envío de 

remesas, las cuales funcionan como atenuantes ante la difícil situación económica de muchas 

regiones del país, en las que no existen las condiciones para la generación de empleos dignos que 

satisfagan los requerimientos de sus habitantes, algunos de los cuales se ven en la necesidad de 

abandonar su lugar de origen, a sus padres, hijos, esposa, hermanos, amigos y conocidos, el 

campesino deja sus parcelas que ya no producen lo suficiente, el empleado deja su centro de trabajo 

que le da un salario muy bajo, y quienes no tienen empleo ven al país del norte como la única 

oportunidad de obtenerlo, todos buscan mejores condiciones para su subsistencia y el de los suyos. 

 

Migrantes mexicanos de retorno, por entidad federativa, 2010-2015 
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Sin embargo, las políticas migratorias del gobierno estadounidense han llevado a una mayor 

restricción de la frontera norte, inhibiendo el acceso de nuestros paisanos, quienes en algunos casos 

se encuentran ante el rechazo de una sociedad norteamericana cada vez más intolerante hacia los 

migrantes y una administración gubernamental que se niega a reconocer la contribución del 

extranjero a la grandeza de su país, lo que ha llevado en algunos casos a la desafortunada 

circunstancia de la detención de nuestros paisanos por la autoridad migratoria fronteriza. 

El migrante mexicano se encuentra entonces con una realidad bastante dura, no existe trabajo en 

México y en el lugar donde considera puede encontrarlo se le rechaza. 

Las oportunidades que existían en el pasado cada vez escasean más, y la competitividad en el 

mercado laboral estadounidense es también cada vez mayor, ya que no sólo migran los mexicanos, 

lo hacen cada vez más los centroamericanos y sudamericanos, así como personas de otras naciones 

más allá del continente americano, cuyos gobiernos no han generado condiciones para la generación 

de empleos dignos. 

Es por ello que en últimas fechas nos encontramos a un creciente número de migrantes mexicanos 

de retorno, algunos por decisión propia otros porque son repatriados, en ambos casos se ven en la 

necesidad de regresar al punto del que partieron, carencia de empleo digno para la subsistencia 

personal y la de sus familias. El retorno a la patria no es para nada alentador por el contrario habrán 

de enfrentar muchas situaciones que les llevaron a cruzar la frontera pero ahora de retorno; no son 

pocos los casos de los mexicanos que el poco dinero que tenían ahorrado o su pequeño patrimonio 

lo invirtieron para cruzar la frontera y ahora se encuentran sin empleo y sin patrimonio. 

El censo de 2010 mostró un aumento anual de retornados entre 2000 y 2010 285 mil en el primer 

año y 351 mil en el último; “Entre 2005 y 2010 regresaron casi 308 mil de los poco más de 900 mil 

migrantes que partieron, esto es, la tercera parte, frente a sólo 18 por ciento entre 1995 y 2000. En 

el quinquenio anterior a 2010, de cada diez personas que emigraron, tres retornaron al país, 

preferentemente hombres jóvenes, ya que las mujeres son más propensas a establecerse. Muchos de 

los repatriados no pudieron trabajar en Estados Unidos de América (EUA), es decir, fueron 

deportados en la frontera.”1 

Por otra parte, y de acuerdo con el Anuario de migración y remesas México 2017 , las cifras de 

migrantes mexicanos en situación de retorno son las siguientes: 

Se estima que entre 2010 y 2015 regresaron 495 mil migrantes a México, principalmente a regiones 

del occidente, centro y norte del país. 89.3 por ciento de los migrantes de retorno procedían de 

EUA, 38.6 por ciento lo hicieron a localidades con más de 100 mil habitantes.2 

El nivel de preparación escolar es el siguiente: 63.2 por ciento de los migrantes de retorno tenían 

educación básica, 18.9 por ciento media superior y 14.8 por ciento estudios de nivel técnico y 

superior.3 

En razón de alojamiento 61.8 por ciento de los retornados viven en casa propia, 21.2 por ciento 

rentan y 15.0 por ciento viven en una casa prestada.4 

En el sector informal de la economía se encuentran tres de cada diez migrantes que volvieron a 

México. 56.0 por ciento de los retornados laboran como empleados u obreros, 22.2 por ciento como 

trabajadores por cuenta propia y 8.1 por ciento como jornaleros o peones.5 



Este es el panorama que refleja la situación del migrante mexicano de retorno en su proceso de 

reinserción social, en el que podemos apreciar que al no contar con herramientas de apoyo que le 

permitan facilitar su incorporación al mercado laboral mexicano, estas personas enfrentaran el 

desempleo, en desventaja por lo que es necesario que el gobierno de la República coordine los 

esfuerzos interinstitucionales y con la iniciativa privada de manera más eficiente que permitan 

otorgar capacitación para el desempeño laboral a los retornados, que en su gran mayoría apenas 

alcanzan el nivel básico de educación o bien la certificación de los estudios cursados en el 

extranjero para aquellos que los tienen. 

Uno de los problemas a los que se enfrenta el migrante mexicano de retorno que no tiene lugar de 

destino, sobre todo aquellos que llevan años viviendo fuera del territorio nacional y que han 

integrado su familias en el exterior, es ¿qué hacer al encontrarse de vuelta en territorio nacional 

cuando se carece de un domicilio, familiares o amigos que le puedan apoyar?, la presente iniciativa 

de ley con proyecto de decreto, busca atender este problema que enfrentan los connacionales 

cuando regresan al país por propia voluntad o que son repatriados. 

En una primera instancia se ve la conveniencia de crear la figura jurídica de migrante mexicano de 

retorno a fin de ser sujeto de los beneficios que se incorporan al presente ordenamiento jurídico; 

para ello se adiciona una nueva fracción XVII al artículo 3, recorriéndose las demás fracciones. 

El artículo 36 se adiciona incorporándose los beneficios a que se hace sujeto el migrante mexicano 

de retorno, con el propósito de garantizar la asistencia que el Estado mexicano debe tener para con 

sus connacionales que están de regreso a territorio nacional en las que no existan las mínimas 

condiciones para iniciar su proceso de reinserción social. 

Si bien es cierto que en la actualidad ya existe coordinación entre las diversas dependencias que 

atienden a la población migrante, esta iniciativa de ley, lo plasma con el propósito de que se lleve a 

cabo de manera eficiente y como una atribución del gobierno federal entre sus dependencias, pero 

se va más allá al permitirse que realice con estados y municipios, a fin de garantizar la debida 

atención del migrante mexicano en retorno. 

El establecimiento de albergues temporales en donde se aloje al migrante mexicano de retorno para 

brindarle asistencia médica, jurídica y de vinculación con instituciones públicas para su 

capacitación en oficios, es el elemento primordial sobre el que se apoyará su reinserción laboral y 

social. Por ello se plantea su establecimiento, ya que no existen en la actualidad, dejando en la 

indefensión al retornado; para su administración se estará en lo establecido para la administración 

de las estaciones migratorias. 

Por lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3 y 36 de la Ley de Migración 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 3 con una fracción XVII recorriéndose las posteriores; se 

reforma y adiciona el artículo 36 de la Ley de Migración, con un séptimo, octavo, noveno, décimo y 

undécimo párrafos para quedar como sigue: 

Título Primero 

Disposiciones Preliminares 



Capítulo Único 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 3. Para efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. a XVI. ... 

XVII Migrante Mexicano en Retorno: persona que de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reúne la condición de ser mexicano, 

pero que esté de regreso en el país después de una estadía en el extranjero en el que se 

encontraba viviendo, trabajando o buscando incorporarse al mercado laboral. 

XVIII. a XXXII. ... 

Título Cuarto 

Del Movimiento Internacional de Personas y la Estancia de Extranjeros en Territorio 

Nacional 

Capítulo I  

De la Entrada y Salida del Territorio Nacional 

Artículos 31. a 35. ... 

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del derecho a ingresar a territorio nacional. 

Para tal efecto, deben acreditar su nacionalidad además de cumplir con los demás requisitos que se 

establecen en esta ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno de los documentos siguientes: 

I. Pasaporte; 

II. Cédula de Identidad Ciudadana o Cédula de Identidad Personal o su equivalente; 

III. Copia certificada del Acta de Nacimiento; 

IV. Matrícula consular; 

V. Carta de Naturalización, o 

VI. Certificado de Nacionalidad Mexicana. 

En su caso, podrá identificarse con credencial para votar con fotografía, expedida por la autoridad 

electoral nacional, o cualquier otro documento expedido por la autoridad en el ejercicio de sus 

funciones. 

A falta de los documentos probatorios mencionados en las fracciones anteriores, para los efectos de 

lo dispuesto en este artículo, se podrá acreditar la nacionalidad mexicana mediante cualquier otro 

elemento objetivo de convicción que permita al Instituto determinar que se cumplen con los 

supuestos de acreditación de la nacionalidad mexicana. 



En los casos en que el Instituto cuente con elementos suficientes para presumir la falta de 

autenticidad de los documentos o de veracidad de los elementos aportados para acreditar la 

nacionalidad mexicana, determinará el ingreso o rechazo de la persona de que se trate, después de 

realizar la investigación respectiva. Este procedimiento deberá ser racional y en ningún caso 

excederá de 4 horas. 

De igual forma, al ingresar al país, los mexicanos estarán obligados a proporcionar la información y 

los datos personales que, en el ámbito de sus atribuciones, les sea solicitada por las autoridades 

competentes y tendrán derecho a ser informados sobre los requerimientos legales establecidos para 

su ingreso y salida del territorio nacional. 

Para el caso de los migrantes mexicanos de retorno, en el momento de su ingreso o reingreso 

al territorio nacional y cuando estos no tengan lugar de destino, se atenderán sus 

requerimientos básicos de atención médica, jurídica, psicológica, alimentaria; mediante el se 

establecimiento de albergues en los lugares de la República que el Instituto estime 

convenientes pudiéndose coordinar al efecto con los gobiernos de los estados y municipios en 

donde la presencia de migrantes mexicanos en retorno así lo amerite. 

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría proveerá de los recursos humanos, materiales 

y financieros para el debido funcionamiento de los albergues que se establezcan en el 

territorio nacional; considerando el aumento de migrantes mexicanos en retorno. 

Los albergues para migrantes mexicanos de retorno, atenderán aquellos connacionales que no 

tengan lugar de destino en el territorio nacional, que carezcan de familiares o conocidos que 

les apoyen; atención que estará sujeta a la capacidad física de los albergues . 

El alojamiento de migrantes mexicanos en retorno no podrá exceder de 90 días hábiles, 

trascurrido este plazo el Instituto orientará al retornado sobre las organizaciones civiles que 

le pueden proporcionar apoyo para su alojamiento, atención médica, jurídica; así como las 

instituciones públicas o privadas que le pueden capacitar en oficios que le permitan la 

generación de recursos para su subsistencia. En tales circunstancias el Instituto se coordinara 

con las organizaciones civiles, religiosas y educativas a fin de cumplir este objetivo. 

La administración de los albergues para migrantes mexicanos en retorno, se sujetará a los 

criterios establecidos en esta ley para las estaciones migratorias en los artículos 107 y 108, 

garantizando un trato digno y decoroso, y el respeto irrestricto a los derechos humanos de los 

migrantes mexicanos retornados 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría comunicará a las entidades federativas las presentes reformas para su 

conocimiento y debida atención. 

Notas 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2018. 

Diputada María Libier González Anaya (rúbrica) 

 


